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PROYECTO DE LEY QUE PROMUEVE 
LA REDUCCIÓN GRADUAL DEL 
CONSUMO DE BOLSAS DE PLÁSTICO 
Y QUE CREA EL IMPUESTO NACIONAL 
A LAS BOLSAS DE PLÁSTICO 

Los cong sistas de la República que suscriben, miembros del Grupo Parlamentario 
Fuerza P pular, a iniciativa del Congresista Miguel Ángel Torres Morales, ejerciendo el 
derecho a iniciativa legislativa que les confiere el artículo 107° de la Constitución 
Política del Perú, y en concordancia con los artículos 22° inciso c), 67°, 75° y 76° del 
Reglamento del Congreso de la República, presentan el siguiente proyecto de: 

LEY QUE PROMUEVE LA REDUCCIÓN GRADUAL DEL CONSUMO DE 
BOLSAS DE PLÁSTICO Y QUE CREA EL IMPUESTO NACIONAL A LAS 

BOLSAS DE PLÁSTICO 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1°.- Objetivo de la ley 

La presente ley tiene por objeto la adopción de medidas para reducir el consumo de 
bolsas de plástico para prevenir, minimizar y atenuar los impactos adversos que los 
residuos plásticos generan en el medio ambiente y los ecosistemas marinos y 
terrestres, y en determinadas actividades económicas, como la pesca, acuicultura, el 
turismo, entre otras. 

Artículo 2°.- Principios que rigen la presente ley 

Principio de prevención.- La gestión de residuos sólidos provenientes de bolsas 
de plástico tiene como objetivos prioritarios prevenir, vigilar y evitar la degradación 
ambiental. 
Principio de internalización de costos, bajo el principio contaminador — 
pagador.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, debe asumir el costo 
de los riesgos o daños que genere sobre el ambiente. 
Principio de responsabilidad extendida del productor.- Se promueve que los 
fabricantes, importadores, distribuidores y comercializadores fabriquen o utilicen 
productos o envases con criterios de ecoeficiencia que minimicen la generación 
de residuos y/o faciliten su valorización, aprovechando los recursos en forma 
sostenible y reduciendo al mínimo su impacto sobre el ambiente. Asimismo, son 
responsables de participar en las etapas del ciclo de vida. 
Principio de protección del ambiente y la salud pública.- La gestión integral de 
residuos sólidos provenientes de bolsas plásticas comprende las medidas 
necesarias para proteger la salud individual y colectiva de las personas, en 
armonía con el ejercicio pleno del derecho fundamental a vivir en un ambiente 
equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida. 
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